
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. (Aparcería) 

Demandante: Héctor de Jesús Muñoz Quintero.  

Demandado: Jairo Alberto Castañeda Pulgarín y Otro. 

Rad: 170424089-002-2018-00203-01. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nº 523 

 

En este Proceso Ejecutivo Singular promovido a continuación del Verbal de Aparcería 

promovido a través de apoderada judicial por HECTOR DE JESUS MUÑOZ QUINTERO C.C. 

9.920.269 en contra del señor JAIRO ALBERTO CASTAÑEDA PULGARIN C.C. 10.177.448 y 

JOSE EUCLIDES CASTAÑEDA RIOS C.C. 4.494.954; se evidencia que a la fecha no se ha 

cumplido con la orden deprecada por el Juzgado de Segunda Instancia -Juzgado Civil 

Circuito Local-, en cuanto a la condena en costas a la parte vencida en primera 

instancia; motivo por el cual procede el despacho a realizar la fijación de agencias, las 

cuales de tasan en la suma UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.700.000 M/CTE). 

  

Por Secretaría, procédase a su liquidación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 098 del 29 de junio de 2023 

 

 

 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
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